
 221
Edición 49.436
Miércoles, 25 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL

DECRETO NÚMERO 314 DE 2015
(febrero 25)

por el cual se nombran unos miembros principales y suplentes en la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio de Cali.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3°, Ley 1727 de 
2014, y el Decreto número 2042 del 2014, y 

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado 

por el artículo 3°, Ley 1727 de 2014, el Gobierno Nacional estará representado en las Juntas 
Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 7° del Decreto número 2042 del 2014, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad de 
afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno Nacional, teniendo en cuenta 
la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de comerciantes 
inscritos que tengan la calidad de afiliados, así:

1. Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil (1.000)
afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La Guajira; 
Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; Ipiales; Sur 
y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; La Dorada, 
Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; Honda; Chin-
chiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San José; y, Amazonas 
tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros principales y seis 
(6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refieren los nu-
merales 2 y 3 de este artículo. 

2. Las Cámaras de Comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cúcuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; Neiva; 
Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; Armenia 
y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancaberrneja; y Casanare tendrán, con independencia 
del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales, 
salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) afiliados,
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín para Antioquia, 
Cali, Barranquilla, Cartagena y Bucaramanga tendrán, con independencia del número de 
afiliados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, personas 
ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 
las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados a 
los que se refiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año de la elección.

Parágrafo 4°. Las cámaras de comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
afiliados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional”.

Que a su turno, el artículo 8° ibídem, contempló que las juntas directivas de las Cámaras 
de Comercio que se elijan para el período 2014-2018 conservarán el número de integrantes 
vigentes a la fecha de la expedición de la Ley 1727 de 2014.

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la Super-
intendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno Nacional en la Junta 
Directiva de la Cámara de Comercio de Cali, corresponde a un total de cuatro (4) miembros 
principales y cuatro (4) miembros suplentes.

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrese a Carlos Arcesio Paz Bautista, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 14962772 de Cali, como Miembro Principal en representación del 
Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali, en reemplazo 
de Oscar Darío Morales, a quien se le acepta la renuncia.

Artículo 2°. Nómbrese a Diego Sardi de Lima, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 16821610 de Jamundí, como Miembro Principal, en representación del Gobierno 
Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali, en reemplazo de Ernesto 
de Lima Bohmer, a quien se le acepta la renuncia.

Artículo 3°. Nómbrese a Alfonso Otoya Mejía, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 16837867 de Jamundí, como Miembro Suplente, en representación del Gobierno 
Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali, en reemplazo de Diego 
Sardi de Lima. 

Artículo 4°. Nómbrese a Juan Fernando Mejía, identificado con la cédula de ciudada-
nía número 16767377 de Cali, como Miembro Suplente, en representación del Gobierno 
Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali, en reemplazo de José 
Antonio Tamayo Hurtado, a quien se le acepta la renuncia.

Artículo 5°. Los nuevos Directivos nombrados, deberán posesionarse ante la Junta 
Directiva de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de febrero de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

Ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 325 DE 2015

(febrero 25)
por el cual se establece el Día de la Excelencia Educativa en los establecimientos 

educativos de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución y 
las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, artículo 5°, numerales 5.1 y 5.2, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 67 de la Constitución Política de 1991, señala que: “Corresponde al 

Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de 
velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 
asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo”. 

Que el inciso segundo del artículo 4° de la Ley 115 de 1994 señala que: “El Estado 
deberá atender en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento 
de la educación; especialmente velará por la cualificación y formación de los educadores, 
la promoción docente, los recursos y métodos educativos, la innovación e investigación 
educativa, la orientación educativa y profesional, la inspección y evaluación del proceso 
educativo”. 

Que de conformidad con los artículos 14 y 15 del Decreto número 1850 de 2002, el 
Gobierno Nacional es el único competente para autorizar la modificación del calendario 
académico fijado por las entidades territoriales certificadas en educación para los estable-
cimientos educativos oficiales de su jurisdicción.

Que resulta necesario crear un espacio institucional para que los establecimientos edu-
cativos de preescolar, básica y media revisen específicamente su desempeño en calidad, y 
definan las acciones para lograr mejoras sustantivas en este aspecto dentro del correspon-
diente año escolar. 

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Día de la Excelencia Educativa. Los establecimientos de educación preescolar, 
básica y media, de carácter público y privado incorporarán en su calendario académico un 
(1) día al año de receso estudiantil, con el objeto de realizar una jornada por la excelencia 
educativa denominada “Día E”.

Para la presente anualidad, el “Día E” se llevará a cabo el miércoles 25 de marzo y para 
los siguientes años el Ministerio de Educación Nacional fijará la fecha mediante resolución.

Para los docentes y directivos docentes oficiales, la jornada de la que trata el presente 
artículo hará parte de las actividades de desarrollo institucional que deben realizarse durante 
cinco (5) semanas del calendario académico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8° 
del Decreto número1850 de 2002.

Por ello, y para todos los efectos, el “Día E” constituye un día de trabajo y deberá ser 
estrictamente observado por los directivos docentes, docentes y personal administrativo.

Artículo 2°. Sesión de trabajo. Durante el “Día E” los directivos docentes, docentes y 
personal administrativo revisarán los resultados institucionales del establecimiento educativo 
y definirán el plan de acción correspondiente para alcanzar las mejoras proyectadas por parte 
del Ministerio de Educación Nacional para el correspondiente año escolar.

La sesión será presidida por el rector y deberá contar con representación de estudiantes 
y padres de familia que formen parte de los órganos de Gobierno Escolar, definidos en 
cumplimiento del artículo 20 del Decreto número 1860 de 1994.

Artículo 3°. Comunicación a comunidad educativa. Las estrategias y metas de mejo-
ramiento definidas en el “Día E” deberán ser comunicadas en una sesión presencial a los 
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padres, acudientes, estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa dentro del 
mes siguiente a la realización del “Día E”. 

Así mismo, los establecimientos educativos deberán publicar en un lugar visible de sus 
instalaciones, una memoria escrita donde se consignen cada una de las estrategias y metas 
de mejoramiento definidas para el respectivo establecimiento.

Artículo 4°. No modificación de tiempo de clase. Este día de receso estudiantil no mo-
difica el tiempo de clase que deben dedicar los establecimientos educativos al desarrollo de 
las áreas obligatorias y fundamentales establecidas en la Ley 115 de 1994 y sus Decretos 
Reglamentarios.

Artículo 5°. Fijación en calendario académico. Las entidades territoriales certificadas 
en educación incluirán este día de receso en el calendario académico que, de conformidad 
con el Decreto número 1850 de 2002, deben expedir para los establecimientos educativos 
estatales de su jurisdicción.

Parágrafo Transitorio. El Gobierno Nacional autoriza a las entidades territoriales cer-
tificadas para modificar los calendarios académicos que hayan expedido para el año 2015, 
con el fin de incluir el Día de la Excelencia Educativa. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 15 del Decreto número 1850 de 2002.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de febrero de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.

Ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NÚMERO 348 DE 2015

(febrero 25)
por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre automotor 

especial 
y se adoptan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 3°°, numerales 2 y 6 de la Ley 105 de 
1993 y los artículos 11, 17 y 19 de la Ley 336 de 1996,y 

CONSIDERANDO:
Que artículo 3°° de la Ley 105 de 1993, estipula que el transporte público es una 

industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehí-
culos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad 
de acceso, calidad y seguridad de usuarios sujeto a una contraprestación económica.

Que el numeral 2 del artículo 3° ibíd, señala que la operación del transporte público 
en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, el cual ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad y que existirá un servicio básico de transporte accesible a todos 
los usuarios; que se, permitirán de acuerdo con la regulación o normatividad, el transporte 
de lujo, turístico y especial, que no compitan deslealmente con el sistema básico.

Que el artículo 5° de la Ley 336 de 1996, establece que el carácter de servicio público 
esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas 
de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular, es-
pecialmente, en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los 
usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el reglamento para cada modo. 

Que el artículo 23 de la misma norma, dispone que las empresas habilitadas para la 
prestación del servicio público de transporte sólo podrán hacerlo con equipos matricu-
lados o registrados para dicho servicio, previamente homologados ante el Ministerio 
de Transporte, sus entidades adscritas, vinculadas o con relación de coordinación y que 
cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos de acuerdo con la infraestructura 
de cada modo de transporte.

Que el artículo 31 de la ley en comento, ordena que los equipos destinados al servicio 
público de transporte, deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones, capa-
cidad, comodidad, de control gráfico o electrónico de velocidad máxima, de control a la 
contaminación del medio ambiente, y otras especificaciones técnicas, de acuerdo con lo que 
se señale en el reglamento respectivo, para efectos de la homologación correspondiente.

Que el Ministerio de Transporte a través del contrato de consultaría 179 de 2011, 
estableció que es indispensable ajustar el modelo empresarial y actualizar el marco re-
gulatorio de esta modalidad de servicio.

Que de acuerdo con lo anterior, es necesario adoptar medidas para el aprovechamiento 
eficiente de los equipos, garantizando la sostenibilidad de la industria, la continuidad y 
regularidad del servicio, en condiciones de calidad, seguridad y la eficiente prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:
TÍTULO I

PARTE GENERAL
CAPÍTULO I

Objeto, principios y ámbito de aplicación
Artículo 1°. Objeto y principios. El presente decreto tiene como objeto reglamentar 

la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial y esta-
blecer los requisitos que deben cumplir las empresas interesadas en obtener y mantener 
la habilitación en ésta modalidad, las cuales deberán operar de forma eficiente, segura, 
oportuna y económica, cumpliendo con los principios rectores del transporte como el de 
la libre competencia y el de la iniciativa privada, a las cuales solamente se les aplicarán 
las restricciones establecidas por la ley y los Convenios Internacionales.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto 
se aplicarán integralmente a la modalidad del Transporte Público Terrestre Automotor 
Especial, en todo el territorio nacional, de acuerdo con los lineamientos establecidos en 
las Leyes 105 de 1993, 336 de 1996 y 300 de 1996, modificada por las Leyes 1101 de 
2006 y 1558 de 2012 y las demás que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 3°. Transporte público, transporte privado y actividad trasportadora. Para 
efectos del presente decreto se entenderá por transporte público lo dispuesto en el artí-
culo 3° de la Ley 105 de 1993, por transporte privado y por actividad transportadora lo 
señalado en los artículos 5° y 6° de la Ley 336 de 1996.

Artículo 4°. Servicio público de transporte terrestre automotor especial. Es aquel que 
se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y 
debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas que tengan 
una característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas, 
empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y 
particulares que requieren de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un grupo 
determinable y de acuerdo con las condiciones y características que se definen en el 
presente decreto.

Parágrafo. Para todo evento, la contratación del servicio público de transporte terrestre 
automotor especial se hará mediante documento suscrito por la empresa de transporte 
habilitada y por la persona natural o jurídica contratante que requiera el servicio, el cual 
deberá contener las condiciones, obligaciones y deberes pactados por las partes, de con-
formidad con las formalidades previstas por el Ministerio de Transporte y lo señalado 
en el presente decreto.

Artículo 5°. Definiciones. Para la interpretación y aplicación del presente decreto, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Edad del equipo automotor. Es el cálculo resultante de la diferencia entre el año en 
que se efectúe el análisis y el año modelo del vehículo.

Edad del parque automotor. Es el promedio ponderado de la edad de todo el equipo 
vinculado a la empresa, independientemente de la clase de vehículo. 

Paz y salvo. Es el documento gratuito que expide la empresa a solicitud del propie-
tario o locatario del vehículo, en el que consta la inexistencia de obligaciones derivadas 
exclusivamente del contrato de administración de flota.

Plan de rodamiento. Es la programación para la utilización plena de los vehículos 
vinculados a una empresa para que de manera racional y equitativa cubran la totalidad 
de los servicios, contemplando el mantenimiento de los mismos.

CAPÍTULO II
Autoridades competentes

Artículo 6°. Autoridad de transporte. Para todos los efectos a que haya lugar, el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial será regulado y autorizado 
por el Ministerio de Transporte.

Artículo 7°. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigilancia y control de la 
prestación del Servicio Público de Transporte terrestre Automotor Especial estará a cargo de 
la Superintendencia de Puertos y Transporte o la entidad que la sustituya o haga sus veces. 

Parágrafo 1°. El control operativo a los vehículos estará a cargo de las autoridades de 
tránsito, a través de su personal especializado. La Superintendencia de Puertos y Transporte 
o la entidad que la sustituya o ejerza sus funciones, por medio de personal debidamente
identificado, podrá participar en los operativos que realicen las autoridades de control. 

Parágrafo 2°. Cuando los municipios no cuenten con personal operativo de control 
propio o por convenio, la Policía Nacional a través de su personal especializado podrá, 
en ejercicio de la función a prevención contenida en el artículo 3° parágrafo 4 de la Ley 
769 de 2002, realizar operativos de control.

TÍTULO II
PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8°. Radio de acción. El radio de acción de las empresas de Transporte Público 
Terrestre Automotor Especial será de carácter Nacional.

Artículo 9°. Tiempo de uso de los vehículos. El tiempo de uso de los vehículos de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial será de veinte (20) años. El 




